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INVITACIÓN CEA-IRS-RPE-03/2022 
 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan 
todos los contribuyentes. Estos servicios se realizan con Recursos propios Estatales de la Comisión Estatal del Agua”. 

 
 

Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Proveedores. 
 

Expediente de la Invitación: 

 No. CEA-IRS-RPE-03/2022 

 

Relativa al procedimiento de contratación mediante Invitación Restringida a Cuando Menos 
Tres Proveedores correspondiente al “Servicio de limpieza en instalaciones de la 
Comisión Estatal del Agua en el Estado de San Luis Potosí”. 
 
I. FUNDAMENTO LEGAL: 

 

Con fundamento en el artículo 135 de la Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosí; y a la Sección 1, numeral 7 de las Bases de la Invitación Restringida a Cuando 
Menos Tres Proveedores objeto de este procedimiento, procedimiento análogo a la Ley de 
Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí. 
 

II.- LUGAR Y FECHA: 
 

En el lugar que ocupa la sala de usos múltiples de la Comisión Estatal del Agua (“LA 

COMISIÓN), sita en calle Mariano Otero No. 905, Col. Tequisquiapam C.P. 78250, San 

Luís Potosí, S.L.P., siendo las once horas del día siete de abril del dos mil veintidós,  

se han reunido los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 

la Comisión Estatal del Agua de Gobierno del Estado de San Luis Potosí (“COMITE"), los 

servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas se registran al final de este 

documento para celebrar el presente acto de presentación y apertura de propuestas. 

 
III.- OBJETIVO: 

 

Dar cumplimiento a lo estipulado en la sección 1, numeral 7 de las Bases a la Invitación 

Restringida a Cuando Menos Tres Proveedores (“BASES DE LA INVITACIÓN”) No. 

CEA-IRS-RPE-03/2022, con la finalidad de llevar a cabo el acto de Presentación y 

Apertura de proposiciones, el cual se lleva a cabo en presencia de los integrantes del 

“COMITÉ”, servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas figuran al final 

de esta acta. 

 

Cabe mencionar que, conforme a lo dispuesto en las “BASES DE LA INVITACIÓN”, al no 

encontrarse el objeto de este procedimiento de contratación en los supuestos de 

aplicabilidad de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí ("LA LEY”), "LA 

COMISIÓN” aplica en analogía lo competente y señalado en dicho ordenamiento legal al 

tipo y naturaleza del actual procedimiento de contratación. 
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IV. ACTUACIONES: 
 

Preside este acto “EL COMITÉ” representado por los integrantes de dicho órgano 

colegiado que suscriben esta acta, quienes actúan en nombre y representación de "LA 

COMISIÓN" y son asistidos por personal adscrito a la Dirección de Planeación y Control, 

esto último en cumplimiento a lo estipulado en el numeral 33 Fracción XI del Reglamento 

Interior de "LA COMISIÓN" y a la instrucción contenida en el acuerdo tomado en la sesión 

ordinaria de "EL COMITÉ", formalizado en acta No. CAAS-ORD-002-2022 de fecha 14 de 

febrero de 2022, luego entonces, existe cuórum legal y se acredita en consecuencia la 

validez de las determinaciones aquí expuestas. 

 

Es preciso mencionar que, previo a este acto se efectuó invitación al Órgano Interno de 

Control para asistir al acto que nos ocupa, por escrito mediante Oficio No. 

CEA/DG/2022/259 recibido en fecha del 05 de abril de 2022. 

 

Se dio inicio al Acto efectuando el registro de asistencia de las proposiciones presentadas 
por los proveedores y los integrantes de “EL COMITÉ” y Asesores que fueron invitados a 
participar en este procedimiento de Invitación Restringida a Cuando Menos Tres 
Proveedores y que a continuación de hace constar en esta acta que se presentaron 
proposiciones de Cleaning Service Potosí, S.A. de C.V., Luis Gerardo Loredo Vargas y 
Juan Ramón Méndez Guerrero. 
 

Hecho lo anterior, se realiza la apertura del sobre que contiene las correspondientes 

proposiciones económicas y así como la documentación distinta/legal, con objeto de hacer 

constar la documentación presentada, sin entrar a su análisis técnico, legal o 

administrativo, quedando asentado el contenido de los documentos presentados y los que 

no se presentaron en la forma P recepción de documentos anexo en la Sección 4.-

Formas CEA-IRS-RPE-03/2022, la cual forma parte de este documento y será tomada en 

consideración para el fallo correspondiente. 

 

Es preciso mencionar que los tres proveedores ofertantes presentaron su cheque caja o 

cheque certificado de garantía del sostenimiento de la oferta constituida, por lo que existe 

el resguardo de este documento por parte de "EL COMITÉ", conforme a lo establecido en 

las “BASES DE LA INVITACIÓN”.  

 

Posteriormente se dan a conocer los nombres de los invitados cuyas proposiciones fueron 

aceptadas para su análisis cualitativo, así como el importe de sus proposiciones, siendo los 

siguientes:  
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No. L I C I T A N T E IMPORTE SIN I.V.A. 
IMPORTE CON 

 I.V.A. 

1 CLEANING SERVICE POTOSI, S.A. DE C.V. $650,948.87 $755,100.68 

2 LUIS GERARDO LOREDO VARGAS $729,013.62 $815,655.80 

3 JUAN RAMON MENDEZ GUERRERO $638,496.75 $792,856.23 

 

Concluida la apertura de las proposiciones presentadas y en virtud del número de 

proposiciones recibidas, se cita a los asistentes y demás miembros de “EL COMITE” al 

Acto de Falló donde se notificará el resultado de la evaluación de las propuestas y del 

presente procedimiento de contratación a las catorce horas del día ocho de abril de 

2022 en la sala de juntas principal de las oficinas centrales de “LA COMISIÓN”, domicilio 

que antes se cita. 

 

V.- ASUNTOS GENERALES: 

 

Se hace la aclaración que la suscripción del presente documento por parte del Órgano 

Interno de Control, tiene como único propósito constatar la celebración de este acto o 

evento, por lo que no deberá entenderse bajo ninguna circunstancia, que significa la 

validación del mismo, quedando a salvo sus facultades de revisión y verificación, antes, 

durante o con posterioridad a la realización de dicho acto o evento. 

 

VI. CIERRE DE ACTA: 
 

Para constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes, se cierra la 

presente acta, la cual consta de 4 hojas, siendo las doce horas con veinte minutos del 

día siete de abril del dos mil veintidós, firmando por duplicado el presente documento 

las personas que intervinieron en este acto y entregando copia del acta a los asistentes, 

poniéndose a partir de esta fecha el citado documento integro para consulta de cualquier 

interesado, por un término no menor de cinco días hábiles, en el domicilio de “LA 

COMISION” en la página Web de la Comisión Estatal del Agua cea.slp.gob.mx.  

 

Se dejará constancia en el expediente de la invitación, de la fecha, hora y lugar en que se 

haya fijado el acta o el aviso de referencia. 
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POR LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA: 
 

 

La presente hoja de rúbricas forma parte integral del Acta de presentación y Apertura de Proposiciones de la Invitación Por Invitación 
Restringida a Cuando Menos Tres Proveedores Contratistas No. CEA-IRS-RPE-03/2022 referente a: “Servicio de limpieza en 
instalaciones de la Comisión Estatal del Agua en el Estado de San Luis Potosí” 

FIN DE TEXTO…………………    

Presidenta Ejecutiva: 

 

 

 

 

 

________________________________ 

C. Olivia Martínez Pardo 

Directora Administrativa 

Secretaría Ejecutiva 

 

 

 

 

 

________________________________ 

C. Lilia Loredo Jiménez 

Subdirectora De Recursos 

Humanos y Materiales 

Primer Vocal: 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

C. Joel Serna Briones 

Subdirector de Costos y Concursos 

Tercer Vocal: 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

C. Javier Gómez Reina 

Director De Operación Y Servicios 

 

Tercer Vocal: 

 

 

 

 

__________________________________ 

C. Guadalupe Maricruz Ruiz Orta 

Subdirectora De Control Presupuestal 

 

Cuarto Vocal: 

 

 

 

 

_______________________________ 

C. Graciela Llamas García 

Subdirectora De Contabilidad Y Tesorería 

 

Asesores 

 

 

 

 

______________________________ 

C. María de los Ángeles Oliva Rodríguez 

Encargada del despacho de la Dirección 

Jurídica 

 

 

 

 

________________________________ 

C. Roberto Carlos Hernández Camargo 

Órgano Interno De Control 


